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INTRODUCCIÓN

ÁOrígenes y uso

ÁVentajas y desventajas

ÁConcepto y tipología

ÁPermitidas o prohibidas

ÁControles y limites de

validez

ÁEn todo contrato

ÁSanción

ÁInterpretación
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PRINCIPIO DE LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO

Vs    AUTONOMIA PRIVADA

El principio de la reparación integral del art. 16 L. 446/98,  

No es absoluto

1.- Reparación del daño previsible (art. 1616 CC)

2.- Pactos de exclusión o limitación de responsabilidad  (arts: 1604, inc
4 art. 1616 , 16, 15, 1502, 1519,1522, 63 CC).

3.- Limitaciones legales al resarcimiento establecido por forfait (en 
laboral) o plafonds al resarcimiento (en transporte arts. 1881 y 1886 
C.Co )
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A. Cláusulas 

relativas 

a la obligación

B. Cláusulas

sobre 

la reparación

CLÁUSULAS 

SOBRE

LA RESPONSABILIDAD

Parte I: Las cláusulas restrictivas y sus limites
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Cláusulas de delimitación

del objeto de la obligación

Cláusulas sobre las garantías

Cláusulas sobre la fuerza mayor y el 

caso fortuito

Cláusulas sobre la solidaridad

A. Cláusulas  relativas a la obligación
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Cláusula 

penal

Cláusula limitativa

de responsabilidad

Cláusula de exoneración

de responsabilidad

Cláusulas

restrictivas de

responsabilidad

Cláusula

de traslado

de la reparación

B. Cláusulas 

sobre la reparación

CLÁUSULAS RESTRICTIVAS DE 

RESPONSABILIDAD FRENTE A  OTRAS FIGURAS

Cláusula 

de agravación

de la 

responsabilidad
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CARACTERÍSTICAS

ÅDos o mas sujetos

ÅDeclaración de voluntad  encaminada a limitar o 

excluir la responsabilidad.

ÅPacto previo al incumplimiento
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IndirectasDirectas

TIPOLOGÍA DE LAS CLÁUSULAS RESTRICTIVAS 

DE RESPONSABILIDAD

A.- Sobre las condiciones del 
incumplimiento o responsabilidad

1.- Sobre el daño

2.- Sobreel nexocausal

3.- Sobreloscriteriosdeimputación

4.- Sobretipo deincumplimiento

B.-Sobre los efectos del 
incumplimiento o responsabilidad

1.- Sobre el quantum y modalidad de
reparación

2.- Sobrederechosy accionesderivadasdel
incumplimiento

A.- Cláusulas que afectan las 

consecuencias de la  

responsabilidad

1.- Sobre la jurisdicción y
competencia

2.- Sobrela cargadela prueba

3.- Sobretérminoslegalesde para
ejerciciodeaccióno recursos

B.- Sobre el patrimonio del

deudor
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LIMITES GENERALES DE VALIDEZ

ÅIncumplimiento sin Dolo o Culpa 

grave. (art. 1522 y 63 C.C)

ÅBuenas costumbres y Moral. (art 13 

L. 153/887).

ÅNormas imperativas (art. 1523 C.C 230 

CN).

ÅDaño a la persona (CN arts.11, 12 y 78, 

Art 178 num 6 ley  100 solidaridad EPS -

IPS.)

ÅBuena fe - abuso del derecho -

equilibrio contractual . (arts 83, 13, 95 y  

333 inc 4. CN, 1603 C.C, art. 8 L. 153/887 y 

art. 871 C.Co)

ÅTeoría de la obligación esencial.

ÅFormalidades ad sustantiam actus.

ORDEN 

PUBLICO

Político y 

Económico ( de 

Protección / 

Dirección y estructura

Art. 1519 C.C
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PARTE II

Interpretación  sanción efectos y régimen de las 

cláusulas  en la responsabilidad aquiliana

Inexistencia

Parcial Total

Nulidad

Absoluta

Nulidad Relativa

o Anulabilidad

Invalidez Ineficacia

(sentido estricto)

Otras formas

de Ineficacia

Ineficacia

(sentido lato)
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Medios de interpretación de las cláusulas 

restrictivas de responsabilidad

En la búsqueda de la intención común de las partes en cláusulas contractuales poco 

claras el interprete puede aplicar reglas subjetivas y objetivasde interpretación (arts 

822 C.Co 1618 y ss C.C:

Contra stipulatorem

o contra proferentem

Sistematica

Util

Según los usos y 

costumbres

Funcional teleologica o 

finalista.

Literal

Global

Buena fe
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Casos de Juris. Franco - Italiana

ÁTransporte ferreo -

nula por daño a la 

Psna (1954)

ÁTransp. Gratuito Nula 

por muerte de una 

pareja (1968)

ÁCompra de vehículo, 

se considera nula por 

versar sobre un H 

con  C. Grave (1979)

ÁEx de Resp del 

concesionario por 

daños al subsuelo en 

una mina (1889)

ÁRiesgo entre 

deportistas  por R. 

Extra C. como 3ros 

potencialmente 

dañados

ÁAnimales a pastar sin 

vigilancia  y se pacta 

una Cl  por eventuales 

daños.


